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Se niega el mandamiento ejecutivo solicitado por Omar Heli Lizarazo Parada y Fabiola Sánchez 

Gómez, teniendo en cuenta que el inciso segundo del artículo 434 del c.g.p. fija como condición procesal 

el embargo previo del bien cuya tradición se sujeta a registro, por manera que, en tanto no aparece la 

prueba de la representación con que obró Diana Carolina García Sarmiento respecto de la demandada 

Yorley Sarmiento; mal podría oponérsele el contrato celebrado a priori sin su consentimiento. 

En consecuencia, como el título allegado no es suficiente para disponer el embargo del bien y 

por allí oponer a la demandada Yorley Gómez una obligación respecto de la cual no obra la prueba de 

su consentimiento, se niega la orden ejecutiva y se dispone el archivo de las diligencias. 

Los demandantes obran en nombre propio por tratarse de un asunto de mínima cuantía.  

Notifíquese y cúmplase 
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